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Medellín, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se presenta solicitud de terminación del proceso por desistimiento, suscrita 

por todos los que conforman los extremos del litigio, petición que reúne las 

exigencias de ley contempladas en el art. 314 del C. General del Proceso y 

acorde con lo planteado en el contrato de transacción adosado al 

proceso. 

 

Sin condena en costas. 

 

Ejecutoriado el auto, archívese definitivamente las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

   

  

  

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

L.M. 

Proceso RESTITUCION 

Demandante:  JOHN JAIRO FLOREZ CUARTAS 

Demandado: INVERSIONES ALIMENTICIAS 2ª S.A.S. Y OTROS 

Radicado:   050013103009 2021-00348 00 

Decisión: Terminación del proceso por desistimiento  

Firmado Por:

Yolanda  Echeverri Bohorquez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 009

Medellin - Antioquia
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